
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00494. 

 

En atención a la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte 

demandada y revisadas las presentes diligencias, se deben efectuar las siguientes 

precisiones:    

 

Se evidencia que, en efecto, el auto que reposa en el expediente de fecha 25 de 

enero de 2022 no fue notificado en debida forma y además tampoco contenía el 

día en que se llevaría a cabo la diligencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

C.G.P, por lo que en aras de respetar el debido proceso de las partes e 

intervinientes, se proferirá de nuevo la providencia.  

 

Téngase en cuenta que si bien en estado el estado electrónico No. 08 del 28 enero 

de 2022 se publicó una providencia mediante la cual se convocaba a las partes a 

la audiencia en comento y se decretaron las pruebas en el presente asunto, la 

misma no estaba suscrita por la titular del Despacho, razón por la cual de 

conformidad con el artículo 279 ibídem carece de efecto jurídico alguno.  

 

En consecuencia de todo lo anterior, en uso de las facultades consagradas en el 

canon 132 del estatuto procesal, es necesario adoptar una medida de 

saneamiento, por lo tanto, el Despacho RESUELVE:   

 

Al tenor de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, se convoca a 

las partes y sus apoderados, a que comparezcan a la audiencia que se llevará a 

cabo el 1º de julio de 2022 a las 9:00 a.m. en la que se tratarán los aspectos 

determinados en los artículos en cita. 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en las mencionadas disposiciones, se 

ABRE A PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I. PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 



Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo 

introductor y el escrito mediante el cual se descorrió el traslado de las 

excepciones a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor 

probatorio correspondiente. 

 

I.I. PARTE DEMANDADA 

 

2.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con la 

contestación de la demanda, a las que en su oportunidad procesal se les 

imprimirá el valor probatorio correspondiente. 

 

Se rechaza de plano la documental aportada a través de correo electrónico el 18 

de enero de la presente anualidad dado que se allegó de forma extemporánea.  

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Recíbase interrogatorio de parte a LEIDY ARIAS en calidad de representante legal 

de FLEXIBAG COLOMBIA S. A., el cual será formulado por el apoderado judicial 

de la parte demandada en la fecha y hora señalados. 

 

2.3. TESTIMONIOS 

 

Recíbase el testimonio de Mireya Oidor Pachón, Javier Rodríguez, Esteban 

Cardona y Yeritza Quintero, para lo cual la parte solicitante deberá hacerlos 

comparecer en la fecha y hora señalados. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será 

sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la 

hora en punto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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